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1 FINANCIACIÓN DE LA INNOVACIÓN 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda destinada a las actividades de investigación y desarrollo de las empresas y de los organismos 
de investigación y de divulgación de conocimientos (SА. 51359 y SA. 60283). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar las actividades de investigación industrial y desarrollo experimental de las empresas y los 
organismos de investigación y de divulgación de conocimientos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Decisión del Consejo de Ministros Nº 723, de 8 de septiembre de 2004, sobre la 
Adopción de la Estrategia de Innovación de la República de Bulgaria y de Medidas para 
su Aplicación, modificada por la Decisión del Consejo de Ministros Nº 385, de 22 de 
mayo de 2006. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 15, de 31 de enero de 2005, sobre la Asignación 
de Fondos del Presupuesto del Estado de 2005 al Ministerio de Economía para la 

Creación del Fondo Nacional para la Innovación. 

• Normas de administración del Fondo Nacional para la Innovación y directrices de 
aplicación para la financiación de empresas innovadoras, aprobadas mediante la Orden 
Nº RD-16-812, de 23 de agosto de 2016, dictada por el Ministro de Economía. 

• Normas de Administración del Fondo Nacional para la Innovación y Directrices de 
Aplicación para la Financiación de Empresas Innovadoras, aprobadas mediante la Orden 
Nº RD-16-701, de 11 de agosto de 2020, dictada por el Ministro de Economía. 

Organismo encargado de la subvención: Organismo de Promoción de las Pymes, dependiente del 
Ministerio de Innovación y Crecimiento. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Se otorga a empresas y organizaciones de todos los sectores y regiones que se dedican a la 
investigación y la divulgación de conocimientos. 

7. Cuantía de la subvención  

En 2021: 

• En relación con el programa SA. 51359: 

− BGN 4,054 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "b" del 
Reglamento general de exención por categorías (RGEC). 

− BGN 0,471 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "c" del RGEC. 
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• En relación con el programa SA. 60283: 

− BGN 0,000 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "b" del RGEC. 

− BGN 0,000 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "c" del RGEC. 

En 2022: 

• En relación con el programa SA. 51359: 

− BGN 3,346 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "b" del RGEC. 

− BGN 0,710 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "c" del RGEC. 

• En relación con el programa SA. 60283: 

− BGN 1,292 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "b" del RGEC. 

− BGN 0,076 millones en virtud del artículo 25, párrafo 2, epígrafe "c" del RGEC. 

8. Duración de la subvención 

De 2016 a 2022, sobre la base del RGEC Nº 651/2014. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No se dispone de datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en 
el comercio. 

2 PROGRAMA OPERACIONAL DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD PARA 2014-2020 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa del eje prioritario 1: "Desarrollo e innovación tecnológicos", y los siguientes programas: 
"Ayuda para la introducción de prácticas innovadoras en las empresas" (SA.44088 y SA.49454); 
"Desarrollo de centros de innovación" (SA. 55167 y SA.60879); y "Desarrollo de productos e 
innovaciones de producción" (SA.48613). 

Programa del eje prioritario 2: "Actividad empresarial y capacidad de crecimiento de las pymes", 

y los siguientes programas: "Ayuda destinada a microempresas y pequeñas empresas para superar 
las repercusiones económicas de la pandemia de COVID-19" (SA. 57283 y SA.58884); "Mejora de 
la capacidad productiva de las pymes" (SA.41940 y SA.49455); "Mejora de la capacidad productiva 
de las pequeñas y medianas empresas (pymes)" (SA.52839); "COVID-19: Ayuda destinada a 
microempresas y pequeñas empresas para superar las repercusiones económicas de la pandemia de 
COVID-19" (SA.57795 y SA.57938); y "Apoyo a las pequeñas empresas con una facturación superior 

a BGN 500.000 para superar las consecuencias económicas de la pandemia de COVID-19" 
(SA.59704). 

Programa del eje prioritario 3: "Energía y uso eficiente de los recursos", y los siguientes programas: 
"Eficiencia energética para las pequeñas y medianas empresas (pymes)" (SA. 49451 y SA.45511); 
"Aumento de la eficiencia energética en las grandes empresas" (SA. 49452 y SA.47618); y "Apoyo 
a proyectos piloto y demostración de la eficiencia en el uso de recursos" (SA.50078). 

Programa del eje prioritario 4: "Eliminación de obstáculos para la seguridad del suministro de gas", 

y el siguiente programa: "Asistencia técnica en la finalización de las obras preparatorias necesarias 
para el inicio de la construcción del gasoducto Bulgaria - Serbia" (SA.58792). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Crecimiento inteligente y contribución a la mejora de la innovación y la competitividad de las 
empresas, uso efectivo de los recursos de las empresas, mediante la aplicación de soluciones, 
técnicas y métodos nuevos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Legislación de la UE: 

• Reglamentos (CE) Nº 1299/2013, Nº 1300/2013, Nº 1301/2013, Nº 1302/2013 y 
Nº 1303/2013 del Consejo; Reglamento (CE) Nº 1304/2013 del Consejo (en su versión 
modificada). 

• Reglamento (CE) Nº 651/2014 de la Comisión (en su versión modificada). 

Legislación de Bulgaria: 

• Leyes sobre el Presupuesto del Estado para 2021 y 2022. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 408, de 23 de diciembre de 2020, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2021, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 1, de 5 de enero de 2021. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 31, de 13 de marzo de 2022, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2022, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 23, de 22 de marzo de 2022. 

• Ley de Gestión de los Recursos del Fondo Europeo en Régimen de Gestión Compartida, 
Boletín Oficial Nº 101, de 22 de diciembre de 2015, título modificado en el Boletín Oficial 
Nº 51, de 1 de julio de 2022, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín 
Oficial Nº 102, de 23 de diciembre de 2022. 

• Ley de la Pequeña y la Mediana Empresa, promulgada en el Boletín Oficial Nº 84, 

de 24 de septiembre de 1999, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín 
Oficial Nº 21, de 13 de marzo de 2020. 

• Ley de Contratación Pública, promulgada en el Boletín Oficial Nº 13, de 16 de febrero 
de 2016, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 62, de 5 de 
agosto de 2022. 

Organismo encargado de la subvención: 

Ministerio de Economía - hasta el 1 de marzo de 2022. 

Ministerio de Innovación y Crecimiento - después del 1 de marzo de 2022. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La ayuda se concede a los beneficiarios (seleccionados con arreglo a las normas y el procedimiento 
previstos en el programa operacional) del sector manufacturero; es cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) (85%) y por la República de Bulgaria (15%) con cargo al 
presupuesto del Estado. 
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7. Cuantía de la subvención 

En 2021: 

• En relación con el programa SA. 44088 (SA.49454): 

− En virtud del artículo 28 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

− En virtud del artículo 13 y el artículo 14 del RGEC, BGN 0,001 millones, 
cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 60879 (SA. 55167: BGN 3,001 millones, cofinanciados 
por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 48613: BGN 6,743 millones, cofinanciados por Bulgaria 
en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 57283 (SA.58884): BGN 18,952 millones, cofinanciados 
por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 49455 (SA. 41940: BGN 0,309 millones, cofinanciados 
por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 52839: BGN 97,488 millones, cofinanciados por 
Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 57938 (SA. 57795: BGN 210,637 millones, 
cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 59704: 

− BGN 7,850 millones, cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

− BGN 100,850 millones - REACT EU (sin cofinancación nacional). 

• En relación con el programa SA. 49451 (SA.45511): 

− En virtud del artículo 38 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

− En virtud del artículo 13 y el artículo 14 del RGEC, BGN 0,294 millones, 
cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 49452 (SA.47618): 

− En virtud del artículo 38 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

− En virtud del artículo 13 y el artículo 14 del RGEC, BGN 0,474 millones, 
cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA.50078, BGN 3,495 millones, cofinanciados por Bulgaria 

en un 15%. 

• En relación con el programa SA.58792 no se efectuaron pagos. 

En 2022: 

• En relación con el programa SA. 44088 (SA.49454): 

− En virtud del artículo 28 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

− En virtud de los artículos 13 y 14 del RGEC, no se efectuaron pagos. 
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• En relación con el programa SA. 60879 (SA. 55167: BGN 6,391 millones, cofinanciados 

por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 48613: BGN 0,330 millones, cofinanciados por Bulgaria 
en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 57283 (SA. 58884: BGN 0,015 millones, cofinanciados 
por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 49455 (SA. 41940): no se efectuaron pagos. 

• En relación con el programa SA. 52839: BGN 30,045 millones, cofinanciados por 
Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 57938 (SA. 57795: BGN 1,223 millones, cofinanciados 
por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 59704: 

− BGN 73,750 millones, cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

− BGN 35 millones - REACT EU (sin cofinancación nacional). 

• En relación con el programa SA. 49451 (SA.45511): 

− En virtud del artículo 38 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

− En virtud del artículo 13 y el artículo 14 del RGEC, BGN 0,435 millones, 
cofinanciados por Bulgaria en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 49452 (SA.47618): 

− En virtud del artículo 38 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

− En virtud de los artículos 13 y 14 del RGEC, no se efectuaron pagos. 

• En relación con el programa SA. 50078: BGN 2,483 millones, cofinanciados por Bulgaria 
en un 15%. 

• En relación con el programa SA. 58792: BGN 1,126 millones, cofinanciados por Bulgaria 
en un 15%. 

8. Duración de la subvención 

Los plazos se especifican en las Directrices para la concesión de ayuda financiera en el marco del 
Programa Operacional y difieren para cada medida. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos debido a la finalidad de la subvención. 

3 AYUDA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EL AJUSTE ESTRUCTURAL 

3.1 Ayuda al desarrollo regional: Programa de desgravación fiscal 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de desgravación fiscal en forma de una exención del impuesto sobre las sociedades, que 
constituye una ayuda regional de conformidad con el artículo 184 (vinculado al artículo 189) de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades (SA. 39869, en su versión modificada por el 

programa SA.59027). 
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2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Ayuda regional para la inversión inicial y creación de empleo en relación con esa inversión. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades, promulgada en el Boletín Oficial Nº 105, de 22 de 

diciembre de 2006, en su última forma modificada en el Boletín Oficial Nº 104, de 30 de diciembre 
de 2022. 

De conformidad con el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades, para 
recibir ayuda regional, los contribuyentes deben cumplir determinadas condiciones en relación con 
la inversión inicial en los municipios donde la tasa de desempleo en el año de la retención sea igual 

o superior al 25% de la media nacional en ese período. 

Organismo encargado de la subvención: Organismo Nacional de Impuestos, Ministerio de 
Hacienda. 

5. Forma de la subvención 

Exención fiscal. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El contribuyente que haya cumplido las condiciones descritas en el artículo 184 (vinculado al 
artículo 189) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades puede retener el monto del 

impuesto a las sociedades y está obligado a invertirlo en activos materiales e inmateriales como 
parte de su inversión inicial. La inversión inicial debe realizarse en municipios donde la tasa de 
desempleo en el año de la retención sea igual o superior al 25% de la media nacional en ese período. 
La actividad relacionada con la inversión inicial se llevará a cabo en el municipio pertinente al menos 

durante cinco años contados a partir de la fecha de la inversión inicial, y esta circunstancia se 
indicará anualmente en las declaraciones anuales de impuestos hasta la expiración del plazo de 
cinco años. 

7. Cuantía anual de la subvención 

En 2021: BGN 10,175 millones. 

En 2022: BGN 0,000 millones. 

8. Duración de la subvención 

Del 31 de marzo de 2015 al 31 de diciembre de 2021, en virtud de la Decisión Nº C (2015) 6174 
final de la Comisión Europea, de 14 de septiembre de 2015, y la modificación de la medida inicial de 

ayuda estatal por el programa SA.59027 relativa a la prolongación del programa SA.39869 hasta 
el 31 de diciembre de 2021. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 
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3.2 Ayuda al desarrollo regional: Régimen de ayudas regionales a la inversión 

1. Título del programa de subvenciones 

Régimen de ayudas regionales a la inversión de conformidad con el artículo 2a de la Ley de Fomento 
de las Inversiones (SA.51242 y SA.60075). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La medida consiste en ayuda regional para la inversión inicial y creación de empleo en relación con 
esa inversión. El fomento de las inversiones en el marco del programa tiene por objeto aumentar 
las inversiones destinadas al desarrollo tecnológico de manufacturas y servicios de alto valor añadido 
y la generación de empleos muy productivos, así como reducir las disparidades regionales en materia 

de desarrollo social y económico. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Ley de Fomento de las Inversiones, promulgada en el Boletín Oficial Nº 97, de 24 de 
octubre de 1997, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 22, 
de 18 de marzo de 2022. 

• Reglamento de aplicación de la Ley de Fomento de las Inversiones, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 76, de 21 de septiembre de 2007, en su última forma modificada y 
ampliada en el Boletín Oficial Nº 82, de 14 de octubre de 2022. 

Organismo encargado de la subvención: Ministerio de Innovación y Crecimiento. 

5. Forma de la subvención 

Subvención, otros. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios son pymes y grandes empresas. Los proyectos deben cumplir los requisitos 
mínimos en lo que se refiere a la cuantía de la inversión y el empleo generado que establece el 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Fomento de las Inversiones. 

7. Cuantía de la subvención  

La cuantía total correspondiente a 2021 es BGN 3,706 millones y solo las subvenciones relacionadas 
con la producción de bienes (y no con el sector de servicios) ascienden a BGN 0,596 millones, de los 

cuales: 

− En relación con el programa SA.51242, BGN 0,006 millones. 

− En relación con el programa SA.60075, BGN 0,590 millones. 

La cuantía total correspondiente a 2022 es BGN 3,044 millones y solo las subvenciones relacionadas 

con la producción de bienes (y no con el sector de servicios) ascienden a BGN 0,618 millones, de los 
cuales: 

− En relación con el programa SA.51242, BGN 0,618 millones. 

− En relación con el programa SA.60075, BGN 0,000 millones. 
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8. Duración de la subvención 

Del 13 de noviembre de 2015 al 31 de diciembre de 2021 y del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre 
de 2027, en virtud del RGEC Nº 651/2014 y según lo establecido en los mapas regionales aprobados. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

4 AYUDA AL SECTOR CINEMATOGRÁFICO 

4.1 Ayuda al sector cinematográfico de Bulgaria 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda al sector cinematográfico de Bulgaria (programa NN33/2010). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La ayuda tiene por objeto contribuir a desarrollar y mantener la cultura cinematográfica de Bulgaria. 
Principales prioridades: ayudar a la producción y distribución de películas de alto valor artístico y a 
proyectos cinematográficos de autores noveles; garantizar el derecho de acceso público a diversas 
formas de obras creativas relacionadas con la cinematografía; proteger los derechos e intereses del 
público; apoyar a nuevos talentos y jóvenes escritores; y promover las películas búlgaras a escala 
nacional e internacional. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Ley sobre el Sector Cinematográfico, promulgada en el Boletín Oficial Nº 105, de 2 de 
diciembre de 2003, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 18, 

de 2 de marzo de 2021. 

• Reglamento del Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la Cinematografía. 

• Reglamento de Aplicación de la Ley sobre el Sector Cinematográfico, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 102, de 11 de diciembre de 2018, en su última forma modificada y 
ampliada en el Boletín Oficial Nº 67, de 13 de agosto de 2021. 

• Ley de Protección y Desarrollo de la Cultura, promulgada en el Boletín Oficial Nº 50, 
de 1 de junio de 1999, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial 
Nº 52, de 9 de junio de 2020. 

• Leyes sobre el Presupuesto del Estado para 2021 y 2022. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 408, de 23 de diciembre de 2020, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2021, promulgado en el 

Boletín Oficial Nº 1, de 5 de enero de 2021 y Decreto del Consejo de Ministros Nº 177, 
de 29 de abril de 2021, promulgado en el Boletín Oficial Nº 37, de 7 de mayo de 2021. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 31, de 17 de marzo de 2022, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2022, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 23, de 22 de marzo de 2022. 

Organismo encargado de la subvención: Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 

Cinematografía, una unidad de ejecución presupuestaria de segundo nivel del Ministerio de Cultura, 
de conformidad con la Ley sobre el Sector Cinematográfico. La transferencia de fondos del 
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presupuesto del Ministerio de Cultura al Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 

Cinematografía se establece anualmente en la Ley sobre el Presupuesto del Estado del año 
correspondiente. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La ayuda se concede a pymes, que se seleccionan con arreglo a las normas y el procedimiento 
previstos en la Ley sobre el Sector Cinematográfico, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre el 
Sector Cinematográfico y el Reglamento del Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 
Cinematografía. La ayuda está limitada a los siguientes sectores: J.59 - Actividades de producción 
de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión, grabación de sonido y 
publicación de música; J.59.1 - Actividades relacionadas con las obras cinematográficas y 

audiovisuales y los programas de televisión; J.59.11 - Actividades de producción de obras 

cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; J.59.12 - Actividades de posproducción 
de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; J.59.13 - Actividades de 
distribución de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; 
J.59.14 - Actividades de exhibición de obras cinematográficas. 

7. Cuantía anual de la subvención 

En 2021: BGN 0,548 millones. 

En 2022: BGN 0,548 millones. 

Los pagos mencionados se efectuaron en virtud de acuerdos y compromisos previos. 

8. Duración de la subvención 

1 de enero de 2010 - 31 de diciembre de 2017. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

4.2 Programa de ayuda estatal para la distribución de obras cinematográficas 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de ayuda estatal para la distribución de obras cinematográficas (SA.64707). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Ayudas para obras audiovisuales en virtud del artículo 54 del RGEC. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Ley sobre el Sector Cinematográfico, promulgada en el Boletín Oficial Nº 105, de 2 de 
diciembre de 2003, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 18, 
de 2 de marzo de 2021. 

• Reglamento del Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la Cinematografía. 
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• Reglamento de Aplicación de la Ley sobre el Sector Cinematográfico, promulgado en el 

Boletín Oficial Nº 102, de 11 de diciembre de 2018, en su última forma modificada y 
ampliada en el Boletín Oficial Nº 67, de 13 de agosto de 2021. 

• Ley de Protección y Desarrollo de la Cultura, promulgada en el Boletín Oficial Nº 50, 
de 1 de junio de 1999, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial 
Nº 52, de 9 de junio de 2020. 

• Leyes sobre el Presupuesto del Estado para 2021 y 2022. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 408, de 23 de diciembre de 2020, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2021, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 1, de 5 de enero de 2021 y Decreto del Consejo de Ministros Nº 177, 
de 29 de abril de 2021, promulgado en el Boletín Oficial Nº 37, de 7 de mayo de 2021. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 31, de 17 de marzo de 2022, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2022, promulgado en el 

Boletín Oficial Nº 23, de 22 de marzo de 2022. 

Organismo encargado de la subvención: Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 
Cinematografía. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La ayuda se concede a pymes, que se seleccionan con arreglo a las normas y el procedimiento 
previstos en la Ley sobre el Sector Cinematográfico, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre el 

Sector Cinematográfico y el Reglamento del Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 
Cinematografía. La ayuda está limitada a los siguientes sectores: J.59 - Actividades de producción 
de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión, grabación de sonido y 
publicación de música; J.59.1 - Actividades relacionadas con las obras cinematográficas y 

audiovisuales y los programas de televisión; J.59.11 - Actividades de producción de obras 
cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; J.59.12 - Actividades de posproducción 
de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; J.59.13 - Actividades de 

distribución de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; 
J.59.14 - Actividades de exhibición de obras cinematográficas. 

7. Cuantía anual de la subvención  

En 2021: BGN 0,000 millones. 

En 2022: BGN 0,671 millones. 

8. Duración de la subvención 

13 de agosto de 2021 - 31 de diciembre de 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

4.3 Programa de ayuda estatal para la producción cinematográfica 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de ayuda estatal para la producción cinematográfica (SA.52684 y SA.64706). 
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2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Ayudas para obras audiovisuales en virtud del artículo 54 del RGEC. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Ley sobre el Sector Cinematográfico, promulgada en el Boletín Oficial Nº 105, de 2 de 
diciembre de 2003, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 18, 

de 2 de marzo de 2021. 

• Reglamento del Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la Cinematografía. 

• Reglamento de Aplicación de la Ley sobre el Sector Cinematográfico, promulgado en el 

Boletín Oficial Nº 102, de 11 de diciembre de 2018, en su última forma modificada y 

ampliada en el Boletín Oficial Nº 67, de 13 de agosto de 2021. 

• Ley de Protección y Desarrollo de la Cultura, promulgada en el Boletín Oficial Nº 50, 
de 1 de junio de 1999, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial 
Nº 52, de 9 de junio de 2020. 

• Leyes sobre el Presupuesto del Estado para 2021 y 2022. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 408, de 23 de diciembre de 2020, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2021, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 1, de 5 de enero de 2021 y Decreto del Consejo de Ministros Nº 177, 
de 29 de abril de 2021, promulgado en el Boletín Oficial Nº 37, de 7 de mayo de 2021. 

• Decreto del Consejo de Ministros Nº 31, de 17 de marzo de 2022, sobre la Ejecución 
del Presupuesto del Estado de la República de Bulgaria para 2022, promulgado en el 
Boletín Oficial Nº 23, de 22 de marzo de 2022. 

Organismo encargado de la subvención: Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 
Cinematografía. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La ayuda se concede a pymes, que se seleccionan con arreglo a las normas y el procedimiento 
previstos en la Ley sobre el Sector Cinematográfico, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre el 
Sector Cinematográfico y el Reglamento del Organismo Ejecutivo del Centro Nacional de la 

Cinematografía. La ayuda está limitada a los siguientes sectores: J.59 - Actividades de producción 
de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión, grabación de sonido y 
publicación de música; J.59.1 - Actividades relacionadas con las obras cinematográficas y 
audiovisuales y los programas de televisión; J.59.11 - Actividades de producción de obras 

cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; J.59.12 - Actividades de posproducción 
de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; J.59.13 - Actividades de 
distribución de obras cinematográficas y audiovisuales y programas de televisión; 

J.59.14 - Actividades de exhibición de obras cinematográficas. 
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7. Cuantía de la subvención  

En 2021: 

− En relación con el programa SA.52684, BGN 2,680 millones. 

− En relación con el programa SA.64706, BGN 1,157 millones. 

En 2022: 

− En relación con el programa SA.52684, BGN 1,172 millones. 

− En relación con el programa SA.64706, BGN 12,953 millones. 

8. Duración de la subvención 

5 de diciembre de 2018 - 31 de diciembre de 2020 para la medida SA.52684. 
13 de agosto de 2021 - 31 de diciembre de 2023 para la medida SA.64706. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

5  PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

5.1  Ayuda para la protección del medio ambiente 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda destinada a los usuarios de alto consumo energético (SA.45861). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La ayuda tiene por objeto compensar a los usuarios de alto consumo energético una parte del recargo 
destinado a financiar la ayuda a la producción de electricidad a partir de fuentes renovables. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Orden Nº Е-RD-04-06, de 28 de septiembre de 2016, relativa a la Reducción de la Carga 
que Representan los Costos de la Energía Procedente de Fuentes Renovables, 
modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 12, de 12 de febrero de 2021. 

• Ley de Energía, promulgada en el Boletín Oficial Nº 107, de 9 de diciembre de 2003, en 
su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 11, de 2 de febrero 
de 2023. 

• Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y 
energía 2014-2020, DO C 200, de 28 de junio de 2014 (en adelante, las Directrices). 

Organismo encargado de la subvención: Ministerio de Energía. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios son las empresas industriales que desarrollen actividades en un sector enumerado 
en el anexo 3 de las Directrices y las empresas industriales de alto consumo eléctrico (electro-
intensidad de al menos un 20%) que ejerzan actividades en un sector enumerado en el anexo 5 de 
las Directrices. La ayuda se financia con cargo al Fondo para la Seguridad del Sistema Eléctrico, cuyo 
establecimiento se decretó mediante disposiciones especiales (artículo 366 de la Ley de Energía). 

7. Cuantía de la subvención  

En 2021: BGN 7,820 millones. 

En 2022: BGN 0,000 millones. 

8. Duración de la subvención 

1 de agosto de 2015 - 31 de diciembre de 2021. 

Inicialmente, el programa estaba previsto para el período comprendido entre el 1 de agosto de 2015 

y el 31 de diciembre de 2020. Se ha ampliado hasta el 31 de diciembre de 2021 a raíz de la Decisión 
Nº C (2016) 5204 final de la Comisión Europea, de 4 de agosto de 2016, y la Comunicación de la 
Comisión relativa a la prórroga y las modificaciones de las Directrices sobre las ayudas estatales de 
finalidad regional para 2014-2020, las Directrices sobre las ayudas estatales para promover las 
inversiones de financiación de riesgo, las Directrices sobre ayudas estatales para la protección del 
medio ambiente y energía 2014-2020, las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas no financieras en crisis, la Comunicación sobre los criterios para el 

análisis de la compatibilidad con el mercado interior de las ayudas estatales para promover la 
ejecución de proyectos importantes de interés común europeo, la Comunicación de la Comisión 
relativa al Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación y la Comunicación 
de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto plazo (Diario Oficial 
de la Unión Europea (2020/C 224/02)). 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

5.2  Ayuda para la generación de energía renovable 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda para la generación de energía renovable en Bulgaria (SA. 51542 - Cambios en el régimen de 
ayuda a la producción de energía a partir de fuentes renovables en Bulgaria). 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo principal es proteger el medio ambiente mediante el fomento de la producción de energía 

a partir de fuentes de energía renovables. La ayuda del Estado a la energía renovable es necesaria 
para lograr el objetivo nacional relativo a la cuota de energías renovables en el consumo final bruto 
de energía del país en 2020, como se establece en la Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

• Ley de Energía, promulgada en el Boletín Oficial Nº 107, de 9 de diciembre de 2003, en 
su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 11, de 2 de febrero 
de 2023. 

• Ley de Energía de Fuentes Renovables, promulgada en el Boletín Oficial Nº 35, de 3 de 
mayo de 2011, en su última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 11, 
de 2 de febrero de 2023. 

• Orden Nº 1, de 14 de marzo de 2017, sobre la Regulación de los Precios de la 
Electricidad, promulgada en el Boletín Oficial Nº 25, de 24 de marzo de 2017, en su 
última forma modificada y ampliada en el Boletín Oficial Nº 47, de 22 de mayo de 2020. 

El programa SA.51542 (2018/NN) "Cambios en el régimen de ayuda a la producción de energía a 

partir de fuentes renovables en Bulgaria" se introdujo como consecuencia de las modificaciones 
realizadas en la Ley de Energía y sustituye al programa SA.44840 "Ayuda para la producción 

de energía a partir de fuentes renovables en Bulgaria", aprobado en virtud de la Decisión 
Nº C (2016) 5205 final de la Comisión Europea, de 4 de agosto de 2016, y que había entrado en 
vigor el 3 de mayo de 2011. 

Organismo encargado de la subvención: Ministerio de Energía (como entidad legalmente 
responsable de aplicar la política nacional de promoción de la producción y el consumo de energía 

procedente de fuentes renovables, a través de la Comisión Reguladora de la Energía y el Agua). 

5. Forma de la subvención 

Donación (precios de compra preferenciales para los productores de energía renovable). 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios son los productores de electricidad a partir de fuentes renovables, excepto las 
centrales hidroeléctricas con una capacidad instalada superior a 10 MW. 

7. Cuantía de la subvención 

En 2021: BGN 712,173 millones. 

En 2022: BGN 253,334 millones. 

8. Duración de la subvención 

1 de julio de 2018 - 31 de diciembre de 2035. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

6 FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA (FEAGA) 

6.1 Frutas y hortalizas 

6.1.1 Organizaciones de productores 

1. Título del programa de subvenciones 

Organizaciones de productores. 
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2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Objetivos del régimen de las frutas y hortalizas: mejorar la competitividad y la orientación hacia el 
mercado del sector de las frutas y hortalizas, reducir las fluctuaciones de los ingresos de los 
productores provocadas por las crisis, promover el consumo para contribuir así a mejorar la salud 

pública y fortalecer las medidas de protección ambiental. 

Las medidas de apoyo son, entre otras, las siguientes: 

a) promoción de los productos, ya sean frescos o transformados; 

b) medidas medioambientales, en particular las relativas al agua, y métodos de producción 
que respeten el medio ambiente, incluida la agricultura ecológica; 

c) prevención y gestión de crisis. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las organizaciones de productores reconocidas por los Estados 
miembros. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,13 millones del FEAGA y EUR 0,34 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

En 2022: EUR 0,09 millones del FEAGA y EUR 0,21 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

8. Duración de la subvención 

No se dispone de datos. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.1.2 Programa escolar de la UE 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa escolar de la UE. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Estimular el consumo de frutas y hortalizas, leche y productos lácteos, lo que a su vez contribuye a 
configurar buenos hábitos alimentarios en los jóvenes. Esto tiene repercusiones positivas en la 
agricultura y puede contribuir a los esfuerzos que se realizan a escala más amplia para combatir la 
obesidad y el exceso de peso. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los escolares. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 3,66 millones del FEAGA y EUR 7,89 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

En 2022: EUR 3,17 millones del FEAGA y EUR 12,09 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

8. Duración de la subvención 

No se dispone de datos. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.2 Vino 

6.2.1 Promoción en mercados de terceros países 

1. Título del programa de subvenciones 

Promoción en mercados de terceros países. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Esta ayuda abarca las medidas de información o promoción de los vinos de la UE en terceros países, 
para mejorar así su competitividad en esos países. La ayuda se refiere a los vinos con una 
denominación de origen o indicación geográfica protegida o a los vinos que llevan una indicación de 
la variedad de uva de vinificación. La contribución de la UE a las actividades de promoción no supera 

el 50% de los gastos admisibles. Las medidas podrán incluir solamente: 

• relaciones públicas, medidas de promoción o publicidad, en particular las que destaquen 
las ventajas de los productos de la UE, especialmente en términos de calidad, seguridad 
alimentaria o producción respetuosa del medio ambiente; 
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• participación en reuniones, ferias o exposiciones de relevancia internacional; 

• campañas de información, en particular sobre los sistemas de la UE relativos a las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas y la producción ecológica; 

• estudios de nuevos mercados, necesarios para la ampliación de las oportunidades 
comerciales; 

• estudios para evaluar los resultados de las medidas de promoción e información. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las asociaciones del sector vinícola. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,04 millones del FEAGA y EUR 0,01 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

En 2022: EUR 0,01 millones del FEAGA y EUR 0,003 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2019 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.3 Ayuda excepcional de adaptación para los productores de los sectores agrarios 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda excepcional de adaptación para los productores de los sectores agrarios en el marco del 
Reglamento Delegado (UE) 2022/467 de la Comisión, de 23 de marzo de 2022. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de marzo de 2022 - 30 de septiembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Las medidas se adoptan en relación con la repercusión en los agricultores de la invasión de Ucrania 
por parte de Rusia y contribuyen a la seguridad alimentaria y la superación de los desequilibrios del 
mercado. En su marco, se otorgan ayudas a los agricultores que realicen actividades en al menos 
una de las esferas siguientes: 
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a) economía circular; 

b) gestión de nutrientes; 
c) uso eficiente de los recursos; y 
d) métodos de producción respetuosos con el medio ambiente y el clima. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura; Fondo Estatal para la Agricultura; Organismo Ejecutivo de la Viña y el Vino. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores que realicen actividades en los siguientes 
sectores: cría de ganado porcino, cría de aves de corral, viticultura y producción de hortalizas en 

invernaderos. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2022: EUR 10,61 millones del FEAGA y EUR 21,22 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

8. Duración de la subvención 

1 de marzo de 2022 - 30 de septiembre de 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.4 Ayuda al almacenamiento privado de la carne de porcino 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda al almacenamiento privado de carne de porcino y fijación por anticipado del importe de la 
ayuda de conformidad de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/470, de 23 de 
marzo de 2022. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de marzo de 2022 - 31 de octubre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La medida tiene por objeto superar las perturbaciones del mercado de la carne de porcino de la UE 
debido a la importante reducción de las exportaciones a China, la creciente propagación de la peste 

porcina africana a más Estados miembros, el impacto persistente de las restricciones relacionadas 
con la COVID-19 y otras perturbaciones del mercado causadas por la invasión rusa de Ucrania. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Personas físicas y jurídicas registradas en el territorio de la UE que tengan un almacén adecuado 
con capacidad, instalaciones y equipo de refrigeración que permitan el almacenamiento de la carne 
durante largos períodos, y que puedan demostrar la propiedad de los productos cuyo 
almacenamiento privado se solicita. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2022: EUR 0,09 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

1 de marzo de 2022 - 31 de octubre de 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.5 Apicultura 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa Nacional de Apicultura. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Mejorar las condiciones generales para la producción y comercialización de los productos de la 

apicultura. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los apicultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 1,67 millones del FEAGA y EUR 1,67 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

En 2022: EUR 1,80 millones del FEAGA y EUR 1,80 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 
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8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2020 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6 PAGOS DIRECTOS 

6.6.1 Régimen de pago único por superficie 

1. Título del programa de subvenciones 

Régimen de pago único por superficie. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Los agricultores tienen derecho a percibir ayuda por la superficie agrícola utilizada, que está 

disociada de la producción (la cuantía de la ayuda no está relacionada con el tipo de cultivo). 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 375,17 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 376,20 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6.2 Pago redistributivo 

1. Título del programa de subvenciones 

Pago redistributivo. 
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2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Efectuar un pago por superficie agrícola utilizada no vinculado al tipo de cultivo para las 30 primeras 
hectáreas admisibles en el marco del régimen de pago único por superficie. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 58,10 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 53,62 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6.3 Pago a los agricultores que emplean prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y 
el medio ambiente 

1. Título del programa de subvenciones 

Pago a los agricultores que emplean prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Otorgar ayuda a los agricultores con derecho a un pago en virtud del régimen de pago único por 
superficie que empleen, en todas sus hectáreas admisibles, prácticas agrícolas beneficiosas para el 
clima y el medio ambiente. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 
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5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 250,71 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 232,21 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6.4 Pago en favor de los jóvenes agricultores 

1. Título del programa de subvenciones 

Pago en favor de los jóvenes agricultores. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Otorgar ayuda a aquellos jóvenes agricultores: 

• con derecho a un pago en virtud del régimen de pago único por superficie; 

• que no tengan más de 40 años de edad en el año en que presenten por primera vez la 
solicitud; 

• que se instalen por primera vez en una explotación agraria como jefe de explotación, o 
que ya se hayan instalado en dicha explotación en los cinco años anteriores a la primera 

presentación de una solicitud. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 
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7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 1,54 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 1,30 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6.5 Pago específico al cultivo del algodón 

1. Título del programa de subvenciones 

Pago específico al cultivo del algodón. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El pago específico al cultivo del algodón se concede por hectárea admisible de algodón. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 2,00 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 1,92 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Ayuda asociada limitada. Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 
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6.6.6 Régimen de ayuda asociada voluntaria 

1. Título del programa de subvenciones 

Régimen de ayuda asociada voluntaria. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Otorgar ayuda para agricultores y ganaderos de sectores que afrontan determinadas dificultades. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 122,50 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 117,48 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Ayuda asociada limitada. Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

6.6.7 Régimen para los pequeños agricultores 

1. Título del programa de subvenciones 

Régimen para los pequeños agricultores. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Otorgar ayuda a los pequeños agricultores que presentaron una solicitud en el marco del régimen 
de pago único por superficie en 2015 y que cumplan los requisitos mínimos para percibir pagos 
directos. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención  

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 1,62 millones del FEAGA. 

En 2022: EUR 1,22 millones del FEAGA. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6.8 Ayuda nacional transitoria al tabaco 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda nacional transitoria al tabaco (disociada). 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Seguir aplicando las condiciones de admisibilidad de los pagos directos nacionales complementarios 
concedidos en 2013 a los cultivadores de tabaco para el período 2007-2009. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 
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En 2021: EUR 36,41 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 35,87 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

6.6.9 Ayuda nacional transitoria al ganado bovino 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda nacional transitoria al ganado bovino (disociada). 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Seguir aplicando las condiciones de admisibilidad de los pagos directos nacionales complementarios 
concedidos en 2013 a los ganaderos de bovinos y/o búfalos para 2009. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 16,98 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 22,54 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 
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6.6.10 Ayuda nacional transitoria al ganado ovino y caprino 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayuda nacional transitoria al ganado ovino y caprino (asociada). 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Seguir aplicando las condiciones de admisibilidad de los pagos directos nacionales complementarios 
concedidos en 2013 a los criadores de ovejas y cabras hembras. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 7,51 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 15,56 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Ayuda asociada limitada. Se considera que los efectos en el comercio son mínimos. 

7 FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL (FEADER) 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de Desarrollo Rural, 2014-2020. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

• Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en los sectores agrario y 
forestal y en las zonas rurales; 
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• mejorar la viabilidad y la competitividad de todos los tipos de agricultura, y promover 

las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión forestal sostenible; 

• fomentar la organización de la cadena alimentaria, el bienestar animal y la gestión de 
riesgos en el sector agrario; 

• restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la 
silvicultura; 

• promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una economía baja en 
carbono y capaz de adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y 
forestal; 

• fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las 
zonas rurales; 

• aplicar medidas anticrisis para ayudar a los agricultores en el contexto de la pandemia 

de COVID-19 y la invasión rusa de Ucrania. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores, silvicultores, pymes y asociaciones público-
privadas de zonas y municipios rurales. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2022: EUR 349,48 millones del FEADER y EUR 65,79 millones de los presupuestos generales del 

Estado. 

En 2021: EUR 367,13 millones del FEADER y EUR 68,47 millones de los presupuestos generales del 
Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2014 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 
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8 OTRAS AYUDAS A LA AGRICULTURA (AYUDAS ESTATALES) 

8.1 Ayudas para compensar los costos soportados por los agricultores derivados de la 
aplicación de medidas en el marco del Programa Nacional de Control de Plagas en Cultivos 
Perennes en Invierno - SA.43471 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para compensar los costos soportados por los agricultores derivados de la aplicación de 

medidas en el marco del Programa Nacional de Control de Plagas en Cultivos Perennes en 
Invierno - SA.43471. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Limitar las pérdidas ocasionadas por la propagación de plagas en los cultivos hortícolas perennes, 

las fresas y las frambuesas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 3,13 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 3,76 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.2 Ayudas para la compensación de los costos relativos a la retirada y la eliminación de 

animales muertos - SA.46251 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para la compensación de los costos relativos a la retirada y la eliminación de animales 
muertos - SA.46251. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar a los agricultores proporcionándoles servicios subvencionados de crematorios para la retirada 
y la eliminación de animales muertos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los crematorios. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 5,58 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 4,09 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.3 Ayudas para la certificación de explotaciones del sector de las frutas y hortalizas de 
acuerdo con la norma GLOBALG.A.P. - SA.52178 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para la certificación de explotaciones del sector de las frutas y hortalizas de acuerdo con la 
norma GLOBALG.A.P. - SA.52178. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Optimizar el proceso de obtención de productos agrícolas de calidad en el sector de las frutas y 

hortalizas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las pymes y las organizaciones de productores del sector de las 
frutas y hortalizas reconocidas por los Estados miembros. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,03 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,04 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.4 Ayudas para la participación en exposiciones - SA.47097 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para la participación en exposiciones - SA.47097. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Promocionar los logros y oportunidades relacionados con los animales de granja, los cultivos y los 
productos agropecuarios procesados. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las asociaciones u organizaciones de mejoramiento. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,28 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,90 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 
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9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.5 Ayudas para compensar a los agricultores por la aplicación de medidas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención, Control y Erradicación de Enfermedades Animales 
y Zoonosis en Bulgaria - SA.42240 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para compensar a los agricultores por la aplicación de medidas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención, Control y Erradicación de Enfermedades Animales y Zoonosis en 
Bulgaria - SA.42240. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar a los agricultores sufragando los costos de las actividades obligatorias encaminadas a 
garantizar la sanidad animal y prevenir zoonosis y enfermedades contagiosas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está a disposición de los veterinarios para actividades de identificación de animales 

y la realización de pruebas de diagnóstico a animales en el marco del Programa Nacional de 
Prevención, Control y Erradicación de Enfermedades Animales y Zoonosis en Bulgaria. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 8,63 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 9,78 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 
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8.6 Ayudas para compensar los costos soportados por los agricultores derivados de la 

aplicación de medidas en el marco del Programa Nacional de Medidas para el Control de 
Plagas Subterráneas de la Familia de los Elatéridos en la Patata - SA.41894 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para compensar los costos soportados por los agricultores derivados de la aplicación de 
medidas en el marco del Programa Nacional de Medidas para el Control de Plagas Subterráneas de 

la Familia de los Elatéridos en la Patata - SA.41894. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Limitar las pérdidas ocasionadas por la propagación de plagas subterráneas de la familia de los 

elatéridos en la patata. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las pymes. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,91 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,66 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.7 Ayudas para la compensación de daños materiales por ganado muerto y colmenas y 
colonias de abejas destruidas - SA.40966 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para la compensación de daños materiales por ganado muerto y colmenas y colonias de 
abejas destruidas - SA.40966. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Compensar los daños materiales ocasionados por animales muertos y colmenas destruidas a causa 
de catástrofes naturales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,35 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,04 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.8 Ayudas para la cofinanciación de primas de seguros de productos agrícolas - SA.40890 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para la cofinanciación de primas de seguros de productos agrícolas - SA.40890. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Fomentar que los agricultores aseguren de manera voluntaria los productos agrícolas contra 
fenómenos climáticos adversos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las pymes que se dedican a la producción agrícola primaria. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 1,03 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,93 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.9 Ayudas estatales para establecer y mantener libros genealógicos y para determinar la 
calidad genética y el rendimiento del ganado - SA.54338 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas estatales para establecer y mantener libros genealógicos y para determinar la calidad 
genética y el rendimiento del ganado - SA.54338. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyo a las actividades de selección en el sector ganadero. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las organizaciones de criadores autorizadas y para el Organismo 
Ejecutivo de Selección y Reproducción para la Cría de Animales en aquellos casos en que no exista 

una organización de criadores autorizada de una determinada raza. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 3,90 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 4,03 millones de los presupuestos generales del Estado. 



G/SCM/N/401/EU/Add.3 

- 39 - 

  

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.10 Ayudas para compensar a los agricultores por la aplicación de medidas en el marco 
del Programa Nacional de Medidas de Control contra la Tuta absoluta (Meyrick) 

(lepidópteros) - SA.55375 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para compensar a los agricultores por la aplicación de medidas en el marco del Programa 
Nacional de Medidas de Control contra la Tuta absoluta (Meyrick) (lepidópteros) - SA.55375. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Limitar las pérdidas de producción ocasionadas por el insecto nocivo Tuta absoluta (Meyrick) 
(lepidópteros) en las verduras y hortalizas cultivadas en invernadero. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las pymes. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,10 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,11 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.11 Ayudas de minimis 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas de minimis. 
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2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Apoyar a los agricultores en situaciones concretas de crisis en el mercado. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores: personas físicas y jurídicas. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 11,67 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 16,38 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.12 Ayudas estatales para la compensación de los daños causados en las cosechas por 

fenómenos climáticos adversos asimilables a desastres naturales - SA.42510 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas estatales para la compensación de los daños causados en las cosechas por fenómenos 
climáticos adversos asimilables a desastres naturales - SA.42510. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Compensar a los agricultores las pérdidas sufridas por superficies de cultivo en las que la producción 
agrícola haya quedado arrasada por completo a consecuencia de un fenómeno climático adverso. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 
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5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores: personas físicas y jurídicas. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 1,01 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 1,34 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2027. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.13 Asistencia para la aplicación de compromisos voluntarios en favor del bienestar de 
los porcinos y las aves - SA.48336, SA.53443 

1. Título del programa de subvenciones 

Asistencia para la aplicación de compromisos voluntarios en favor del bienestar de los porcinos y 
las aves - SA.48336, SA.53443. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Prestar asistencia en la aplicación de compromisos voluntarios en favor del bienestar de los porcinos 
y las aves. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores: personas físicas y jurídicas. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 37,77 millones de los presupuestos generales del Estado. 
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En 2022: EUR 48,49 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2024. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.14 Ayudas destinadas a proporcionar liquidez a los agricultores que se dedican a 

la producción agrícola primaria para superar los efectos económicos negativos de 
la COVID-19 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas destinadas a proporcionar liquidez a los agricultores que se dedican a la producción agrícola 

primaria para superar los efectos económicos negativos de la COVID-19. 

2. Período que abarca la notificación 

Años 2021-2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Garantizar la disponibilidad de liquidez suficiente en el mercado para compensar la falta de liquidez 
a que hacen frente las empresas como consecuencia de la pandemia, velar por que las 
perturbaciones causadas por la pandemia no menoscaben la viabilidad de las empresas y, de ese 
modo, preservar la continuidad de la actividad económica durante la pandemia y después de esta. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para empresas que lleven a cabo su actividad en Bulgaria en los 
sectores de la producción agrícola primaria, la cría de pequeños y grandes rumiantes y el cultivo de 
patatas. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 37,17 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 73,35 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan los años 2021 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 
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8.15 Ayudas para la participación de los agricultores en un programa de calidad destinado 

a la producción de semillas y material de propagación - SA.41078 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas para la participación de los agricultores en un programa de calidad destinado a la producción 
de semillas y material de propagación - SA.41078. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Aumentar la producción y el uso de semillas (de calidad) certificadas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para las pymes. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,57 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,59 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2015 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.16 Inversiones en activos materiales en las explotaciones agrícolas vinculadas a la 
producción agrícola primaria de vegetales - SA.53836 

1. Título del programa de subvenciones 

Inversiones en activos materiales en las explotaciones agrícolas vinculadas a la producción agrícola 

primaria de vegetales - SA.53836. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Ayudar a los agricultores, así como a las agrupaciones y organizaciones de productores, a realizar 
las inversiones necesarias para la producción agrícola primaria en el sector del cultivo de plantas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores, así como para las agrupaciones y las 
organizaciones de productores reconocidas por los Estados miembros. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 3,13 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 1,73 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2019 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.17 Inversiones destinadas a la adquisición de instalaciones de producción y 

almacenamiento de leche cruda e instalaciones para la alimentación de animales recién 
nacidos con leche - SA.54114 

1. Título del programa de subvenciones 

Inversiones destinadas a la adquisición de instalaciones de producción y almacenamiento de leche 
cruda e instalaciones para la alimentación de animales recién nacidos con leche - SA.54114. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Otorgar ayudas a los agricultores, así como a las agrupaciones y organizaciones de productores, 

para adquirir instalaciones de producción y almacenamiento de leche cruda e instalaciones para la 
alimentación de animales recién nacidos con leche. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores, las agrupaciones y las organizaciones de 
productores reconocidas por los Estados miembros. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,89 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,66 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2019 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.18 Inversiones para la adquisición o la construcción de instalaciones de elaboración de 

leche cruda - SA.52433 

1. Título del programa de subvenciones 

Inversiones para la adquisición o la construcción de instalaciones de elaboración de leche 
cruda - SA.52433. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Ayuda destinada a los agricultores, así como a las agrupaciones y organizaciones de productores, 
para la adquisición o la construcción de instalaciones de elaboración de leche cruda. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores, las agrupaciones y las organizaciones de 
productores reconocidas por los Estados miembros. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,19 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,03 millones de los presupuestos generales del Estado. 
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8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2019 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.19 Ayudas estatales para el régimen "Ayuda en forma de una deducción del 
impuesto especial de consumo aplicado al gasóleo que se utiliza en la producción agrícola 

primaria" - SA.46425 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas estatales para el régimen "Ayuda en forma de una deducción del impuesto especial de 
consumo aplicado al gasóleo que se utiliza en la producción agrícola primaria" - SA.46425. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Facilitar a los agricultores la utilización de combustible en las actividades mecanizadas de la 
producción agrícola primaria, aplicando al gasóleo un tipo reducido del impuesto especial de 
consumo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Deducción del impuesto especial de consumo aplicado al gasóleo que se utiliza en la producción 

agrícola primaria. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 51,12 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 51,13 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2016 y 2023. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 
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8.20 Ayudas estatales para el régimen "Inversiones para la construcción de mataderos" 

1. Título del programa de subvenciones 

Inversiones para la construcción de mataderos. 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Otorgar ayudas a los agricultores que producen alimentos de origen animal para la construcción de 
mataderos. Los propietarios/arrendatarios de explotaciones ganaderas reciben ayudas para construir 
unidades de extracción y transporte de carne de sus propios grandes y pequeños rumiantes en 
tierras de la explotación y/o para comprar unidades móviles. Las inversiones tienen por objeto 
mejorar la productividad y la sostenibilidad generales de la explotación agrícola, en particular, 

reduciendo los costos de producción o mejorando y reorientando la producción. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores, las agrupaciones y las organizaciones de 
productores reconocidas por los Estados miembros. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2022: EUR 0,05 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2020 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.21 Ayudas destinadas a contribuir a la liquidez de los agricultores para superar los 
efectos económicos negativos de la agresión rusa contra Ucrania 

1. Título del programa de subvenciones 

Ayudas destinadas a contribuir a la liquidez de los agricultores para superar los efectos económicos 
negativos de la agresión rusa contra Ucrania 

2. Período que abarca la notificación 

17 de agosto de 2022 - 31 de diciembre de 2022. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Garantizar la disponibilidad de suficiente liquidez a los agricultores del sector de producción agrícola 
primaria ―ganaderos, criadores de grandes y pequeños rumiantes y caballos, apicultores, 
productores de frutas y hortalizas, aceite de rosas, arroz, vides, frutos de cáscara (nueces, 
almendras y avellanas), lechugas, gombos, calabacines y tabaco― para contrarrestar los efectos 
negativos de la agresión rusa contra Ucrania y/o las sanciones impuestas o las medidas de retorsión 

adoptadas, y para asegurar la continuidad de la actividad económica. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2022: EUR 217,48 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el año 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

8.22 Créditos de corto plazo 

1. Título del programa de subvenciones 

Créditos de corto plazo para agricultores 

2. Período que abarca la notificación 

1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Cubrir los costos de producción de los productos agrícolas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Créditos. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La financiación está disponible para los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 

En 2021: EUR 0,75 millones de los presupuestos generales del Estado. 

En 2022: EUR 0,06 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan los años 2021 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

9 FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (FEMP) 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa Marítimo y de Pesca 2014-2020. 

2. Período que abarca la notificación 

Enero de 2021 - 31 de diciembre de 2022. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

a. fomentar una pesca y una acuicultura competitivas, medioambientalmente sostenibles, 

económicamente viables y socialmente responsables; 

b. fomentar la aplicación de la política pesquera común (PPC); 

c. fomentar un desarrollo territorial equilibrado e integrador de las zonas pesqueras y 
acuícolas; e 

d. impulsar el desarrollo y la aplicación de la Política Marítima Integrada de la Unión de 
forma complementaria a la política de cohesión y a la PPC. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Fondo Estatal para la Agricultura. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La ayuda está disponible para las empresas, asociaciones y organizaciones de los sectores marítimo 
y pesquero. 

7. Cuantía de la subvención 

Gasto total previsto en el programa: 
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En 2021: EUR 10,54 millones del FEMP y EUR 3,04 millones de los presupuestos generales del 

Estado. 

En 2022: EUR 9,04 millones del FEMP y EUR 2,61 millones de los presupuestos generales del Estado. 

8. Duración de la subvención 

Las perspectivas financieras abarcan el período comprendido entre 2014 y 2022. 

9. Datos estadísticos que permiten una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No causa efectos de distorsión del comercio. 

__________ 
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